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Introducción

Continuando con los procesos de simplificación, el SAT pondrá a disposición de los contribuyentes

personas morales que tributan en el Título II de la LISR, una nueva aplicación para presentar la

declaración anual del ejercicio 2019, que le permitirá cumplir fácilmente con la obligación.



Portal del SAT 

Se ingresa al portal del SAT,  en el rubro de Empresas, apartado de Declaraciones

Presenta tu declaración anual de persona moral régimen general

Presenta tu declaración anual de persona moral



Ingreso al aplicativo

La opción “Presenta tu declaración anual de persona moral”, es para los contribuyentes que tengan cualquiera de las

siguientes obligaciones:

� ISR opción de acumulación de ingresos

� Régimen con fines no lucrativos (F21)

� Régimen de los coordinados (F24)� Régimen de los coordinados (F24)

� Régimen opcional para grupos de Sociedades (F23)

� Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras (F25)

� Régimen de consolidación (F19)

� ISR diferido en consolidación fiscal (F19-A)



Ingreso al aplicativo

� Formulario F18 Régimen General, estará habilitado para presentar:

� Complementarias o extemporáneas por liquidación del ejercicio 2019.

� Complementarias o extemporáneas de los ejercicios 2018 hacia atrás.Complementarias o extemporáneas de los ejercicios 2018 hacia atrás.



Ingreso al aplicativo

La opción “Presenta tu declaración anual de persona moral régimen general”, es para los contribuyentes que

tengan cualquiera de las siguientes obligaciones:

� ISR persona moral

� ISR persona moral. Región Fronteriza Norte� ISR persona moral. Región Fronteriza Norte



Beneficios 

�� PPrere llenallena informacióninformación

� Pagos provisionales

• Ingresos

• Retenciones

• Pagos efectuados

� Comprobantes de nómina de sueldos, salarios y asimilados

• Importe de la nómina

• Subsidio para el empleo• Subsidio para el empleo

• Entero realizado de retenciones

�� MecánicasMecánicas básicasbásicas dede calculo,calculo, ayudas,ayudas, instruccionesinstrucciones..

�� DeterminaDetermina automáticamenteautomáticamente

� Ajuste anual inflacionario

� Coeficiente de utilidad

� PTU a repartir del ejercicio que declara



Beneficios 

�� DetalleDetalle parapara controlcontrol dede saldossaldos

� Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores

� Estímulos fiscales

� Impuesto pagado por dividendos

� Impuesto pagado en el extranjero

�� OrdenOrden lógicológico parapara elel llenadollenado�� OrdenOrden lógicológico parapara elel llenadollenado

� Los pagos provisionales extemporáneos o complementarios se verán en el pre llenado conforme a lo siguiente:

• Sin cantidad a pagar al día siguiente en que presentó la declaración

• Con cantidad a pagar máximo en 48 horas una vez que se haya realizado el pago



Ingresos de pagos provisionales 



Pagos provisionales efectuados  



Comprobantes de nómina 



Determinación del ajuste

anual por inflación 



Determinación del coeficiente de utilidad 



Determinación de la PTU



Detalle de pérdidas fiscales 



Detalle de estímulos fiscales 



Detalle del impuesto acreditable

pagado por dividendos 



Detalle del impuestos acreditable

pagado en el extranjero



Título… 



Título… 



DA de PM 2019-Determinación 



Determinación de la PTU
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